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El propósito de FORESA INDUSTRIAS QUÍMICAS DEL NOROESTE es desarrollar y fabricar productos 

químicos, y ofrecer servicios que satisfagan las necesidades del mercado, de forma sostenible, con 

el mínimo impacto medioambiental y en el desempeño energético de la organización, en un entorno 

de trabajo seguro, diverso y que fomente la contribución y el desarrollo de las personas. 

 

Conscientes de la importancia de la gestión de la calidad, la protección del medio ambiente, la 

gestión energética y de la seguridad y salud en el trabajo, se ha implantado un sistema de gestión 

que demuestra tanto nuestro compromiso con la mejora continua como con la adaptación a los 

cambios. 

La Dirección de FORESA desarrolla y establece la Política de Seguridad, Medio Ambiente, Energía y 
Calidad, entendiendo como tal el conjunto de directrices y objetivos generales que guían las 
actuaciones de la misma en relación con la protección de las personas, el medio ambiente, la 
eficiencia energética y la calidad del servicio al cliente, a través de los siguientes compromisos: 

- Cumplir y superar toda exigencia legal y reglamentaria, asumiendo, entre otros, compromisos 

ambiciosos en términos de seguridad y salud, prevención de accidentes graves, medio 

ambiente, energía y calidad 

- Ser un miembro responsable con la sociedad, comprometido en los principios de protección 

de la seguridad y salud de nuestros colaboradores, la creación de un ambiente de trabajo que 

promueva tanto el desarrollo profesional como personal, la protección del medio ambiente, 

el uso eficiente de la energía y la apuesta tecnológica aplicada a nuestros procesos, productos 

y servicios 

- Apostar por la investigación y desarrollo, con el propósito de ofrecer productos más eficientes 

y respetuosos con el medio, así como para aportar soluciones técnicas acordes a los 

requisitos, necesidades, expectativas y especificaciones establecidas por las partes 

interesadas 

- Potenciar la mejora continua mediante el establecimiento de objetivos y metas y la 

evaluación sistemática y periódica del Sistema de Gestión 

- Impulsar la formación del personal a todos los niveles, para consolidar un alto grado de 

sensibilidad, responsabilidad y concienciación sobre la necesidad de proteger y preservar el 

entorno, la eficiencia energética, la seguridad y salud y la calidad, en todas las actividades de 

la empresa 

- Trabajar sobre la minimización del impacto en todas las fases de nuestras actividades, 

productos y servicios, teniendo en cuenta el análisis del ciclo de vida, la sostenibilidad y la 

economía circular 
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- Consultar y hacer partícipes en la gestión de la seguridad y salud, el medio ambiente, energía 

y la calidad, a los trabajadores, empresas colaboradoras y proveedores 

- Promover de forma continuada las actividades de prevención y análisis de riesgos, y adoptar 

las medidas necesarias para mitigar los efectos y consecuencias sobre las personas, el medio 

ambiente y los bienes 

- Mantener un canal de comunicación tanto interna como externa, con criterios de 

transparencia, estableciendo una relación de cooperación con las autoridades y un diálogo 

abierto con partes interesadas y público 

- Evaluar y tener en cuenta en los nuevos proyectos o desarrollos industriales, los efectos sobre 

la seguridad, el medio ambiente, el desempeño energético y la calidad de los productos-

servicios, introduciendo los sistemas necesarios para minimizar el impacto sobre las personas, 

el entorno, las instalaciones y la calidad. 

- Apoyar la adquisición y el diseño de productos y servicios energéticamente eficientes para 

mejorar el desempeño energético. 

- Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y 

deterioro de la salud relacionado con el trabajo. 

La Dirección de FORESA aprueba y revisa esta política, que sirve como base para el desarrollo de 

objetivos y metas de seguridad, medio ambiente, energía y calidad, al objeto de asegurar una 

adecuación continuada en relación a las circunstancias cambiantes. Igualmente, apoya y promueve 

las Directrices y Procedimientos que emanan del Manual de Gestión, y se compromete a facilitar los 

medios y recursos necesarios a su alcance para lograr lo establecido en esta Política, asegurando su 

actualización, su entendimiento, disposición y difusión a todos los niveles. 

 

 

Caldas de Reis, 16 de diciembre de 2025 

 

Fdo. 

Dirección Foresa, Industrias Químicas del Noroeste, SAU 

  

 

 


